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RESUMEN  Este documento proporciona información y orientación sobre el uso de la 

herramienta Excel para generar los archivos XBRL que deben enviarse a Banco de España 

sobre información a remitir relativa a los acuerdos con proveedores terceros de servicios de 

TIC (DORA), para el ejercicio con fecha de referencia marzo 2025. 
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1 Introducción 

El pasado 2 de diciembre el Diario Oficial de la Unión Europea publicó el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2024/2956 de la Comisión de 29 de noviembre de 2024, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) 2022/2554 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las plantillas normalizadas para 
el registro de información.  

Así mismo, la Autoridad Bancaria Europea publicó el pasado 19 de diciembre la versión 4.0 
de la taxonomía XBRL, en la que se incluían entre otras, las plantillas establecidas en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2956 (plantillas B). 

El formato de presentación de esta información al Banco de España será XBRL-XML y la 
conversión al formato plain-csv, establecido por la Autoridad Bancaria Europea, la realizará 
internamente el Banco de España. 

Con el objeto de facilitar la primera remisión de las plantillas B, se pone a disposición de 
las entidades de manera excepcional una herramienta Excel, que les permitirá realizar la 
conversión de la información a reportar al formato XBRL-XML generando el fichero que 
deben reportar al Banco de España. 

El propósito de la herramienta es ofrecer a las entidades una alternativa al uso de la 
taxonomía XBRL para reportar los registros de información en el primer ejercicio, con fecha 
de referencia marzo 2025. La taxonomía en XBRL fue publicada el pasado mes de febrero 
y se encuentra disponible en la web de Banco de España.  

Este documento explica el proceso para completar los datos en la herramienta Excel y 
generar el fichero XBRL-XML.  

El desarrollo de esta herramienta se ha realizado en sistema operativo Windows, por lo 
tanto, es el único sistema operativo que admite el uso de esta herramienta.  

La herramienta sólo estará disponible para el envío de los datos correspondientes a marzo 
de 2025, correspondientes al primer reporte de esta taxonomía.   

 

2 Herramienta Excel 

La plantilla en Excel puede obtenerse a través de la página web del Banco de España en el 

siguiente link.  

 

Esta plantilla/herramienta facilita la cumplimentación de los datos relacionados con el 

reporte de información sobre los acuerdos con proveedores terceros de servicios de TIC, y 

la generación del fichero XBRL necesario para comunicar dichos acuerdos  a través de la 

plataforma SIF. La generación del fichero se realiza a través de unas macros incorporadas 

en el fichero Excel. Por lo que, si se utiliza Excel en un entorno con restricciones de 

seguridad, deberá comprobarse que las macros están habilitadas (ver Apéndice A). 

Además, es importante seguir las instrucciones detalladas en el manual de usuario para 

asegurar que todos los datos se introducen correctamente y el fichero XBRL se genera sin 

errores. 

El detalle del contenido que debe tener cada una de las celdas de las hojas (b_01.01, 
b_01.02, b_01.03, b_02.01, b_02.02, b_02.03, b_03.01, b_03.02, b_03.03, b_04.01, 

https://www.bde.es/wbe/es/entidades-profesionales/supervisadas/informacion-financiera-a-remitir-entidades-supervisadas/entidades-credito/taxonomias/vigentes/entidades-credito/registros-de-informacion-dora-40.html
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b_05.01, b_05.02, b_06.01, b_07.01, b_99.01) está descrito en la hoja "Instrucciones". Es 
fundamental seguir dichas indicaciones, ya que la hoja de cálculo solo generará el fichero 
correspondiente si los datos han sido añadidos en el formato adecuado, tal y como se 
indica en dicha hoja. 

 

2.1 Procedimiento para rellenar la plantilla 

 

Para rellenar la plantilla, los pasos a seguir son: 

1. Revisar la información requerida. 

Antes de completar la plantilla, asegúrese de contar con todos los datos necesarios 
sobre los contratos con proveedores de TIC. 

2. Rellenar la información en los campos correspondientes. 

Introducir los datos en las celdas especificadas sin alterar la estructura de la 
plantilla. Es muy importante rellenar correctamente el código de la entidad al 
principio de la hoja.  En el caso de que la entidad presentadora en SIF y la final no 
sean las mismas (la presentación se haya delegado a una segunda entidad), 
asegúrese de reflejarlo correctamente.  

 

Además, en esta pantalla inicial se deberá especificar el periodo a reportar (siempre 
se tiene en cuenta el último día del mes. Para el primer ejercicio, la fecha de 
referencia será la correspondiente a 31 de marzo de 2025 por lo que el valor del 
periodo a reportar deberá reflejar la fecha de 03/2005).  Por último, se deberá 
especificar si el reporte se está realizando a nivel individual o consolidado. 

3. Verificar la consistencia y exactitud de los datos 

Rellenar las tablas que se necesite reportar (hojas B_01.01 a B_99.01), 
comprobando que todos los campos obligatorios están completados y que los 
datos introducidos sean correctos.    

Es importante destacar que: 

- Las columnas que contienen fechas podrán cumplimentarse tanto con 
en el formato aaaa-mm-dd, como con el formato español dd-mm-aaaa. 
Independientemente de cómo se haya introducido las fechas, estas se 
visualizarán en el formato aaaa-mm-dd (por ejemplo: 2023-12-31). 

- Las cantidades monetarias deben introducirse siempre en unidades. 
 

Si desea más información sobre el contenido que se espera en cada celda, podrá 
encontrar esa información en la Hoja “Instrucciones”. 
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4. Validación de datos 

Una vez introducidos los datos, se deberá proceder a validar los mismos.  Para ello, 
en la hoja “Inicio” se utilizará el botón “Validar Información” que permite 
comprobar que los datos introducidos en las diferentes pestañas son correctos 
acorde a las instrucciones. Si la validación detecta errores, aparecerá en la parte 
inferior de la hoja “Inicio” el detalle de los datos incorrectos, para que puedan ser 
corregidos antes de la generación del fichero. El usuario podrá seleccionar los 
enlaces de dicho informe para situarse en las celdas a corregir.  Una vez corregidos 
los errores, el usuario deberá validar de nuevo la hoja de cálculo, hasta que el 
resultado sea correcto, en cuyo momento podrá generar el fichero XBRL 
correspondiente seleccionando el botón “Generar fichero reporte BdE”. 
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Nota Importante:  En caso de que no pueda seleccionar el botón “Validar 
información”, deberá revisar si tiene los permisos apropiados para ejecutar hojas de 
Excel que contienen macros VBA.  En el caso de que su equipo no esté configurado 
adecuadamente, el botón no funcionará, y deberá previamente realizar los pasos 
expuestos en el APENDICE A de este documento para conseguir los permisos 
adecuados. 

 

5. Generar el archivo XBRL 

Una vez completada la plantilla y realizada la validación de los datos, la herramienta 
Excel permitirá generar automáticamente el archivo en formato XBRL-XML 
siguiendo estos pasos: 

▪ Si la validación es exitosa, deberá presionar el botón "Generar fichero reporte 
BdE". Es importante destacar que el fichero solo se generará si la validación ha 
sido completada sin errores. 

▪ En caso de que la validación falle, se generará un informe con los errores 
detectados, tal y como se describe en el paso anterior. Estos deberán corregirse 
antes de intentar nuevamente la generación del archivo. 

▪ Una vez generado el archivo XBRL, este deberá ser comprimido por el usuario 
en un fichero ".zip" que será el que se envíe a Banco de España.  El fichero 
XBRL se generará en la misma ruta en la cual se tiene grabada la plantilla Excel 
(aparecerá también en pantalla un cuadro de dialogo informando tanto de la 
generación del fichero, como la ruta y nombre del mismo). 

En los siguientes gráficos se puede observar el proceso: 
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6. Guardar la plantilla 

Tras obtener el fichero XBRL, guarde el fichero Excel, de forma que, si más tarde 
necesita modificar los datos, pueda volver a reusar la información introducida. Utilice 
siempre el formato original sin modificar nombres de hojas ni estructura de celdas.  
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3 Referencias y contactos 

En caso de dudas puede contactar con el Centro de Atención a Usuarios del Banco de 
España (cau@bde.es, +34 91 338 6666)  
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APENDICE 1 -   PERMISOS 

 

La macro VBA contenida en la herramienta necesitará acceder a su sistema, creando 
directorios y archivos, por lo que la configuración de seguridad debe permitir dicha 
interacción. 
 
Dependiendo de la configuración de seguridad de su sistema, este podría bloquear el 
archivo al haber sido descargado de una fuente externa. Si es el caso, podrá ver un mensaje 
similar a este al abrir el archivo: 
 
 

 
 
Como primer paso deberá guardar el archivo localmente en su PC. A continuación:  
 
• Abra el Explorador de archivos de Windows y vaya a la carpeta donde guardó el archivo.  
• Seleccione con el botón derecho el archivo y seleccione Propiedades en el menú 
contextual. 
• En la parte inferior de la pestaña General, active la casilla Desbloquear y seleccione 
Aceptar. 
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 Además, asegúrese de que las macros VBA están habilitadas. Si no es así, tendrá que 
cambiar la configuración de las macros, que se encuentra en el Centro de confianza. Sin 
embargo, si su dispositivo está gestionado por su empresa, es posible que el administrador 
del sistema impida que alguien cambie la configuración.  
 
Para habilitar las macros VBA, siga estos pasos: 
 

a. Dentro de Excel, seleccione la pestaña Archivo y elija Opciones. 
b. Seleccione Centro de confianza y, a continuación, Configuración del Centro de 
confianza. 

 

 
 

c. En el Centro de confianza, seleccione Configuración de macros. Habilite las 
macros VBA según la imagen siguiente y pulse Aceptar. 
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Nota: Cuando cambie la configuración de las macros en el Centro de confianza, solo se 
modificará para la aplicación de Microsoft 365 (Excel) que esté usando en ese momento.  
 
La configuración de las macros no se cambia para todas las aplicaciones de Microsoft 
365. 


